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PROYECTO DE LEY           DE 2.010 SENADO.
“Por la cual se adicionan las calidades exigidas en el articulo 86 de la Ley 136 de 1994 para ser elegido alcalde”.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 86 de la Ley 136 de 1994 quedará así:
Artículo 86. Calidades. Para ser elegido alcalde se requiere ser ciudadano colombiano en ejercicio, haber nacido o ser residente en el respectivo municipio o de la correspondiente área metropolitana durante un (1) año anterior a la fecha de la inscripción o durante un período mínimo de tres (3) años consecutivos en cualquier época.

Para ser elegido alcalde en los municipios y distritos de las categoría especial, primera y segunda se requiere acreditar titulo profesional en cualquier área del conocimiento, cuyo programa haya sido aprobado por el Ministerio de Educación Nacional, o reconocido mediante homologación; o haber cursado un Programa de Tecnología en Administración Municipal o Administración Pública en la Escuela Superior de Administración Pública o en institución reconocida por el Ministerio de Educación.
En los municipios de las categorías tercera, cuarta, quinta y sexta para ser elegido alcalde se requiere acreditar titulo de bachillerato.

Se exceptúa de acreditar las calidades académicas previstas en los dos incisos anteriores, a quien haya sido concejal dentro del respectivo municipio, distrito o área metropolitana.
Parágrafo. Para ser elegido alcalde de los municipios del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina se requiere además de las determinadas por la ley, ser residente del departamento conforme a las normas de control de densidad poblacional y tener domicilio en la respectiva circunscripción por más de diez (10) años cumplidos con anterioridad a la fecha de la elección.
Artículo 2°. La Escuela Superior de Administración Pública, a través de su Escuela de Alto Gobierno, adelantara un programa de capacitación especial, en administración publica, con una duración mínima de 32 horas dirigido a los alcaldes electos que solo acrediten ser bachilleres, durante el período que medie entre su elección y posesión.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE,
Senador de la República.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
      El articulo 320 de la constitución facultad al legislador para establecer categorías de municipios y a su vez señalar distintos regímenes para su organización, gobierno y administración.

El proyecto que hoy presento ante el H. Congreso de la República pretende optimizar la administración distrital y municipal al exigir a los alcaldes que resulten electos, que al momento de su posesión acrediten además de ser ciudadanos en ejercicio, nacidos o residentes en el respectivo municipio o de la correspondiente área metropolitana durante el término establecido en el artículo 86 de la Ley 136 de 1994, que demuestren en los distritos o municipios de categoría especial, primera y segunda título profesional en cualquier área del conocimiento, cuyo programa haya sido aprobado por el Ministerio de Educación Nacional, o reconocido mediante homologación o en su defecto  haber cursado un programa de Tecnología en Administración Municipal o Administración Pública en la Escuela Superior de Administración Pública o en institución reconocida por el Ministerio de Educación.
En los municipios de las categorías tercera, cuarta, quinta y sexta para ser elegido alcalde se requerirá acreditar estudios de bachillerato.
La Escuela Superior de Administración Pública, a través de su Escuela de Alto Gobierno, adelantaría un programa de capacitación especial, en administración publica, con una duración mínima de 32 horas dirigido a los alcaldes electos que solo acrediten ser bachilleres o que carezcan de este requisito, durante el período que medie entre su elección y posesión. Es una capacitación especial y similar a la prevista en el articulo 82 de la Ley 617 de 2000 pero dirigida únicamente a los alcaldes electos que acrediten ser bachilleres. 
La Escuela Superior de Administración Pública a través de sus programas tanto profesionales como tecnológicos es protagonista de la renovación de la Administración Pública que garantiza una efectiva coherencia entre los objetivos organizacionales, institucionales e individuales, y de esa manera fortalece la capacidad de gestión de las entidades territoriales, con el objeto de hacer de la descentralización una realidad en cuanto a estrategias de desarrollo local, fortalecimiento de la democracia y fomento de la gobernabilidad .
El articulado del proyecto contiene una sola excepción a la exigencia de título profesional o tecnológico para postularse o ser elegido alcalde, y es cuando el candidato ha sido concejal dentro del respectivo municipio, distrito o área metropolitana a la cual aspira.
CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA
En términos generales, para el ingreso a los cargos en la administración pública se está exigiendo acreditar la calidad de profesional, la Ley 909 de 2004, que regula el empleo público, la carrera administrativa y gerencia pública establece como criterio obligatorio para el ingreso a ciertos cargos, la profesionalización de los recursos humanos al servicio de la Administración Pública que busca la consolidación del principio de mérito y la calidad en la prestación del servicio público a los ciudadanos.
No olvidemos que actualmente la Comisión Nacional del Servicio Civil adelanta varios concursos de méritos para proveer los cargos de carrera que se encuentran en provisionalidad en las entidades bajo su vigilancia, muchos de esos cargos corresponden en su gran mayoría a provisionalidades en las alcaldías del país, exigiendo la acreditación de estudios superiores para acceder a cargos que desempeñaran sus funciones bajo el control jerárquico del Alcalde, no solo eso, es igualmente obligatorio que los funcionarios de libre nombramiento y remoción, y que aspiren a ser Secretarios del Despacho de las Alcaldías, demuestren no solo ser profesionales, sino aun en muchos casos estudios de especialización y experiencia específica o relacionada por ende no es entendible que el Alcalde como máxima autoridad administrativa del Municipio y quien ocupa un lugar más elevado en el plano de las dignidades públicas, frente a sus subordinados, no se le exija por lo menos un titulo profesional en cualquier área del conocimiento.
Considero que si hiciéramos un análisis y diferenciación desde el punto de vista ético, lo razonable y lógico sería que fuera más estricto el régimen de calidades para ser Alcalde, comparativamente con el de sus colaboradores, en otras palabras, ley vigente hace más exigente el régimen de acceso a los cargos para sus dependientes, que constituye un hecho paradójico.
La exigencia de la profesionalización de los Alcaldes, es una forma de prevenir y proteger el adecuado ejercicio de la función pública. De otro lado, el Legislador es libre para configurar el régimen de aptitudes, inhabilidades y prohibiciones para el acceso a la función pública, siempre y cuando aquellas tengan en consideración como en el caso que nos ocupa la jerarquía del cargo, la responsabilidad que se deriva del ejercicio de la gestión, la naturaleza de las funciones y las circunstancias concretas del funcionario.
COMPETENCIA DEL LEGISLADOR PARA ESTABLECER EL RÉGIMEN DE CALIDADES DE LOS SERVIDORES ELEGIDOS POR VOTACIÓN POPULAR EN LAS  ENTIDADES TERRITORIALES
La Corte Constitucional mediante la Sentencia C-209/2000 (M. P. Vladimiro Naranjo Mesa) consideró que el legislador ostenta un gran margen de libertad dentro del cual tiene absolutamente permitido disponer y señalar un régimen distinto para los diferentes cargos públicos.
La Corte, en dicha oportunidad consideró que en virtud de la amplia competencia del Congreso para definir el régimen de calidades, inhabilidades e incompatibilidades de los funcionarios elegidos popularmente en las entidades territoriales, este podía señalar, como uno de los requisitos para ser elegido alcalde, la vecindad en el correspondiente municipio, durante determinado término (un año), sin que ello desconociera los derechos a la igualdad y a la participación política de los aspirantes a ocupar dichos cargos.
En reiterada jurisprudencia la Corte ha señalado que de conformidad con los artículos 150-23 y 293 de la Constitución Política, el Congreso goza de una amplia discrecionalidad para definir el régimen de calidades, inhabilidades e incompatibilidades de los funcionarios de elección popular de las entidades territoriales.
En efecto, el artículo 293 de la Carta superior señala que la ley determinará las calidades, inhabilidades, incompatibilidades, fecha de posesión, períodos de sesiones, faltas absolutas o temporales, causales de destitución y formas de llenar las vacantes de los ciudadanos elegidos por voto popular en las entidades territoriales. La ley dictará también las demás disposiciones necesarias para su elección y desempeño de funciones.
En virtud de las normas constitucionales mencionadas, la Corte ha reconocido que los únicos límites del Legislador para determinar los regímenes de calidades, inhabilidades e incompatibilidades de los servidores públicos mencionados, son los parámetros establecidos de manera explícita por la misma Constitución. Por lo demás, el legislador tiene completa libertad para analizar y definir los hechos y las situaciones que constituyen inhabilidad o incompatibilidad para ejercer determinado cargo, así como el tiempo de vigencia de tales causales.
Igualmente, ha indicado que cuando el Congreso ejerce dicha atribución, limitando o reglamentando el acceso a los citados cargos, no se ve afectado el derecho a la participación política, pues se trata, simplemente, de la fijación de límites razonables a la participación, en aras de proteger el interés general. Lo anterior, se entiende en razón de que las personas elegidas para desempeñar un cargo público deben pretender la satisfacción de los intereses de la comunidad y, para tal fin, se debe asegurar el idóneo cumplimiento de sus funciones con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad (C. P. art. 209).
Por tal razón, es necesario que los aspirantes a desempeñar tales funciones cumplan con ciertos requisitos previamente estatuidos, para asegurar su probidad.
NECESIDAD DEL PROYECTO
Los colombianos tenemos hoy mayor acceso a oportunidades educativas en todos los niveles y a través de distintos programas. La cobertura en educación media en Colombia alcanza actualmente el 71 por ciento y en educación superior el 33, 3 por ciento. Por eso esta iniciativa es congruente con un país que cada vez se educa y se profesionaliza más. En esa medida, resulta apenas obvio que concibamos un Estado, que sustente su desarrollo en la capacidad de sus Alcaldes para orientar las políticas públicas en la ejecución de planes y proyectos que viabilicen un desarrollo sostenido y sustentable.
Sin embargo, según la Dirección de Apoyo Fiscal de Ministerio de Hacienda, señala que de los 1.100 municipios que tiene Colombia cerca del 20% son inviables y están a punto de desaparecer por malos manejos y graves fallas en conocimientos fiscales por parte de los alcaldes; según ese estudio publicado en la revista Cambio número 785 del 17 a 23 de julio de 2008, páginas 42 y 43; esta crítica situación de estos municipios obedece, principalmente, a los malos manejos de los alcaldes que los han administrado y a las graves fallas fiscales de sus principales autoridades. Está comprobado que el problema de estos municipios no es de plata, porque la han tenido, sino en irregularidades en el manejo del presupuesto.

Por eso, este proyecto recoge los principios establecidos en la Ley 790 de 2002, por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la administración pública. No olvidemos que en dicha Ley se establecieron, entre otros los siguientes criterios:
a) Se deberá procurar una gestión por resultados con el fin de mejorar la productividad en el ejercicio de la función pública. Para el efecto deberán establecerse indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de las funciones de la Entidad y de sus responsables;
b) Se procurará desarrollar criterios de gerencia para el desarrollo en la gestión pública.
Por otro lado, el proyecto está en concordancia con los principios de la función pública previstos en el artículo 2° de la Ley 909 de 2004, donde se establecen, entre otros, el criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad profesional.
La profesionalización de los recursos humanos al servicio de la Administración Pública que busca la consolidación del principio de mérito y la calidad en la prestación del servicio público a los ciudadanos. La flexibilidad en la organización y gestión de la función pública para adecuarse a las necesidades cambiantes de la sociedad, flexibilidad que ha de entenderse sin detrimento de la estabilidad de que trata el artículo 27 de la presente ley. La responsabilidad de los servidores públicos por el trabajo desarrollado, que se concretará a través de los instrumentos de evaluación del desempeño y de los acuerdos de gestión; y la capacitación para aumentar los niveles de eficacia.
Con el Capítulo III de la Ley 909 de 2004  artículo 17, Instrumentos de ordenación del empleo público de las unidades de personal o quienes hagan sus veces en las entidades a las cuales se les aplica la presente ley, deberán elaborar y actualizar anualmente planes de previsión de recursos humanos que tengan el siguiente alcance: Cálculo de los empleos necesarios, con los requisitos y perfiles profesionales establecidos en los manuales específicos de funciones, con el fin de atender a las necesidades presentes y futuras derivadas del ejercicio de sus competencias.
Con los artículos 48 y 49 de la Ley 909 de 2004 de los Principios de la Función Gerencial, donde se estable ce que los empleados que ejerzan funciones gerenciales en las entidades públicas a las cuales se refiere esta ley están obligados a actuar con objetividad, transparencia y profesionalidad en el ejercicio de su cargo, sin perjuicio de la subordinación al órgano del que dependan jerárquicamente. La competencia profesional es el criterio que prevalecerá en el nombramiento de los gerentes públicos.
TEST DE PROPORCIONALIDAD  E IGUALDAD PARA SER ELEGIDO ALCALDE Y PERSONERO
En Sentencia C-200/01 la honorable Corte Constitucional hizo un amplio análisis respecto a la aplicación de los requisitos negativos Inhabilidades e Incompatibilidades de alcaldes, a los personeros municipales y un test de igualdad y proporcionalidad al aplicar las incompatibilidades de los Alcaldes al Personero.
Recordemos que el artículo 173 de la Ley 136 de 1994 establece las calidades para ser elegido personero en los municipios y distritos de la categoría especial, primera y segunda para lo que se requiere ser colombiano por nacimiento, ciudadano en ejercicio y ser abogado titulado.
En los demás municipios para ser electo personero se requiere haber terminado estudios de derecho.
En aquella oportunidad, la Corte dijo que las inhabilidades e incompatibilidades son requisitos negativos para acceder a la función pública, los cuales buscan rodear de condiciones de transparencia, imparcialidad, igualdad y moralidad para el ingreso y permanencia en el servicio público.
Por ende, si el objetivo constitucional de las incompatibilidades y calidades es la protección de la moralidad y transparencia públicas, el acceso a los cargos de alcalde y personero municipal pueden tratarse como iguales, puesto que las dos investiduras suponen el ejercicio de autoridad local y de la máxima responsabilidad social.
Así las cosas y conforme a la Corte es válido constitucionalmente que el Legislador equipare las causales de incompatibilidad para acceder a los cargos de alcalde y personero municipal si se tiene en consideración la finalidad propuesta con las restricciones para acceder y permanecer en la función pública.
 De hecho, la propia Constitución señala idénticos requisitos y condiciones para el desempeño de empleos estatales que pertenecen a diferentes órganos y ramas del poder público. Entre muchos ejemplos, el artículo 280 de la Carta determina que los agentes del Ministerio Público tendrán las mismas calidades, categorías... de los magistrados y jueces de mayor jerarquía ante quienes ejerzan el cargo y, el artículo 266 superior dispone que el Registrador Nacional del Estado Civil deberá reunir las mismas calidades que se exige para ser magistrado de la Corte Suprema de Justicia. En consecuencia, el artículo 13 de la Constitución no impide que el Legislador regule iguales causales de incompatibilidad para los personeros y alcaldes, pese a que desempeñan funciones diferentes.
En ese orden de ideas, el artículo 13 constitucional tampoco impide que el Legislador pueda exigir que los Alcaldes de los distritos o municipios de categoría especial, primera y segunda acrediten ser profesionales en cualquier área del conocimiento, aprobado por el Ministerio de Educación Nacional, o reconocido mediante homologación; mientras que a los personeros municipales se les exige ser abogados titulados o por lo menos acreditar la terminación de estudios en esta área del saber.
Por ende, se reitera, la hermenéutica correcta del artículo 13 de la Carta no conlleva a un igualitarismo jurídico ni prohíbe el trato diferente, simplemente exige justificación razonable y objetiva del trato disímil. Por consiguiente, si el legislador extiende las incompatibilidades de los Alcaldes a los Personeros en lo que les fuere aplicable; lo lógico y proporcional sería que el mismo Legislador exigiera que los Alcaldes fueran abogados titulados o por lo menos haber terminado los estudios reglamentarios en Derecho, sin embargo, lo que esta iniciativa quiere es la profesionalización de los Alcaldes de los distritos o municipios de categoría especial, primera y segunda, sin limitarla a una profesión específica, sino ampliando las posibilidades de elección como Alcalde a cualquier profesional cuyo programa haya sido aprobado por el Ministerio de Educación Nacional, o haber cursado un programa de Tecnología en Administración Municipal o Administración Pública en la Escuela Superior de Administración Pública o institución reconocida por el Ministerio de Educación. Dentro del marco participativo y democrático que establece el Preámbulo y el artículo 1° de nuestra Constitución Política.
Con la aprobación de este proyecto, considero logramos aumentar los estándares de preparación académica de los futuros Alcaldes del país, ya que la ineficacia e ineficiencia de la función administrativa esconden la corrupción y la venalidad, ofenden la dignidad del ciudadano y cuestionan la legitimidad de la Administración Pública.
La modernización de la Administración Pública requiere devolverle su majestad a través de la probidad de sus dirigentes y al ciudadano su confianza en ella; por ende, espero del Congreso de la República me acompañe con la iniciativa que pongo a su consideración.
Atentamente,
JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE,
Senador de la República.
 

